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' « * r r o s o/ici+J*, — l in esta capital, llevado a domicilia, 2 , M pesetas Bare.uaJes; fue

ra de ella, 8^0 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al seesestra y 43 por aa afta. 
fmrtu ni ares - Bn esta capital, llevado a domn. illo, 9 peseta* ariaMatfalaft, 18 al s< -

•sastre y 36 ao afta, y fuera de ella, 13 al trimestre, 24 al s e a y « t r e y 48 al sos. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Adcntnrstracson d«l M U K I I , calle de Pe 
Urrss, S entio. deha.—Fuera de eata capital, directamente pac atedto de carta a la Ad-
miaistnutoo con iuclaaidn del importe da! tiempo de aboao ea letra Ae fácil cabro. 

P a r t e o f i c i a l 

Sn Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reiua Doña Victoria 
Engeniu, y tíS. A A. RR. el 
Pnnoipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de ia Augus
ta Real Familia. 

«"residencia del Conseje de Ministros 

Comisaría g e n e r a l «le Aba»-
teerra rentos 

La neoeeidad de bnsoar por todos los 

medios el abaratamiento de las carnes, 

hace qae uno de los qae paedan evitar-

lo, es desteirando la costumbre que en 

algunas provincia» se sigue, de suspen

der si fiüal del mes de Marzo la matan

za de ganado de carda, que sólo se sa

crifica en los meses de Noviembre a 

Marco, y como esto puede influir gran

demente en el encarecían ion to de los 

otros productos, no existiendo razón 

alguna de bigieoe que prohiba el em

pleo de la carne de oeido, toda vez que 

en provincias como las de Barcelona, 

Sevilla y otras, se sacrifica dicho gana-

i • darán,te todo el afio. 

Esta Comisaría general, quo tiende 

constantemente al abaratamiento de las 

labaiñte cias, ha aoordado: 

i* Qae no se autorice la suspensión 

de matanza de ganado de cerda en to-

d*s las provincias de España, y , 

2*' Q <e inrite V . S. a los ganaderos 
1 'lie entreguen proporoionalmente si 

Sanad > do cerda que sea preciso, y cago 

<fo <«ae se negaran, se proceda por los 

Alcaldes a proponer los expedientes de 

mcaoUción deleitado ganado que sean 

necesarios. 

Lo que corauuioo a V . S. para su co-

aucimiento y desata ofeotoe. Dios guar-

-]t> l V. 8. muchos afios. Madrid, 26 ds 

Marzo do 1918.—El Comisario gene

ral, Luis Si!vela. 

Sr. Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Subsistencias 

d e . . . 

(Gaceta del 26) 

Ministerio de Hádenla 

l i B A L D E C R E T O 

A propuesta del Ministro de «í.«-
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 

de Ministros, conforme con el dicta

men del Cou>ejo Je Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Se prorroga por un afio si plazo qne 

sefiala la regla 13 del artículo 1.* del 

dictamen-ley de 2 de Marzo de 1917, 

puesto en vigor por ei Real decreto de 

3 del mismo m B de Marzo, p*ralíqui-

daoión de créditos (activos y pasivos) 

a los Ayuntamientos y Diputaciones 

Provinciales; haciendo uso, n! efecto, 

para la concesión do esta prórroga, de 

la autori sa ción contenida *>n la men

cionada regla 13 del precepto citado. 

Dado en en Palacio a veintiséis de 

Marzo de, mil noveoientos dieciocho. 

A L F O N S O . 
. . . • . 

E l Ministro de Hacienda. 
Augusto González Besada. 

(Gaceta del 27) 

.8'»:i sfc « « l i sb o: ,1 . 
R R A L E 8 O R D E N E S 

limo. Sr.: Habiendo cesado las cir

cunstancias que motivaron la Real or

den de 17 del corriente, 

S. M . el Rár (q. D. g.) se ha servido 

declarar rehabilitados los permisos, l i 

cencias y té- jamos posesorios cuy» ca

ducidad decretó dicha soberana dispo

sición. 

De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos que proce

dan. Dios guarde a V . I. muchos año*. 

Madrid, 2o de Marso de 1918. 
G O N Z A L E Z B E S A D A . 

Sefior Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr.: Aprobado por Real orden 

de 18 del actual si Reglamento del Co

mité regulador ¿e la importación, dis

tribución y consumo del algodón, 

S. M. el R B T (q. D. g.) se ha servido 

disponer qne so publique en la Gaceta 
de Ma dril ; ara qne surta aus efectos. 

De Real orden lo digo a V . I. a los 

fines consiguientes. Dios guarde a V . I. 

muchos nfios. Madrid, 2 6 de Marzo de 

I91rt. 

G O N Z A L E Z B E S A D A . 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

REÜ-LAMEMTO 
del Comité rearalatar «le l a impar-

tarian, eistrikaelén y roisnia* 
del aieedan. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

DBL B B e i M S N 1MTKK10B D E L M Í 8 M 0 

Artículo 1.* E l Comité que actúa-

ra con ei nombre de Comité Oficial A l 

godonero, se reunirá cn sos Secciones 

siempre que las convoque ol Presiden

te, o a petioión de dos de sus Vocales, 

por eeonto, al Presidente del Comité. 

Art. Lns reuniones serán priva

das, debiendo asistir a las mismas el 

Presidente y los Vocales o sos suplen-

tos; pero serán válidos los acuerdos que 

ae tomen por mayoría de vjfcos, siem

pre que concurran por lo menos dos de 

los Vocales fabricantes o comerciantes 

o aun tupientes, si el número no fuera 

«uficJento en primera convocatoria, en 

la segunda, sea cual fuese el número de 

asistentes. 

Entre. Ia primera y segunda convo

catoria deberán mediar, por lo menos, 

veinticuatro horas, y los avisos surti

rán efecto publicadas en el BoLBTier 

OnciAL y dos de los diarios de mayor 

circulación de 1* localidad. 

No será neoesaria la publicación de 

las convocatorias en aquellos casos en 

que se hagan directamente a los inte

resados. 

A r t . d.° E l Comité llevará libros 

de actas para al pie o y para oada ana 

de sos Secciones, aotuando de Seereta 

rio el Vocal qne se designo en la pri

mera rsuni Sé) bastando la firma del 

Presidente y del Secretario para la 

certificación de las mismas, y además 

acordará el local donde deba rennirse 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción....... 060 pecetae 

Idem particulares, linea o fracción. 1*00 • 

o suelto., 9 » 0 e e n t i a x M a a . 

y nombrará los empleados necesarios 
para su funcionamiento. 

Art. 4.* Cuantas peticiones, con

sultas, etc., etc., se hagan al Comité, 

deberán formalizarse por escrito d i r i 

gido al Presidente; los acuerdos y reso

luciones que se tomen, siempre qae 
sean de interés geuei al, se publicarán 

en la Gaceta y periódicos de mayor cir

culación de los Centros industriales, 

surtiendo efecto desde el día de su pu

blicación. 

A rt. 5.* E l Comité sólo se reunirá 
en pleno, en el oaso prevenido cn el ar
tículo 4.*, párrafo teroero del Real de
creto de 9 de Febrero último, cuande 
así lo soliciten dos hiladores y dos te
jedores, o lo disponga el Presidente, 
siguiendo para su funcionamiento las 

normas indicadas para las Secciones. 
Art. fj.° E l Comité podrá exigir de 

todos los comerciantes, fabricantes, 
manipuladores de algodón, etc., etc., 
cuantos dat >s referentes a existencias, 

oon sumos, contratos realizados o pen
dientes, etc., etc., otea convenientes % 

los efeotos de las estadísticas que se re
quieran pan su funcionamiento, como 

asimismo p»ra rosolver sobre los asun

tos en qae deba entender, podrá llamar 
a los interesados, abrir informaciones 

orales y, en ge toral, valerse de cuantos 

medios estime para ol esclarecimiento 

de la verdad. h 
A r t . 7.* E l Comité actuará de i r -

bitro en cuantas cneetionea referentes 
al algodón o sus nía nuf «otaras se sea-

oitec, bastando le petición de aoa da 

las partee para que su laado tenga f uor • 

ra obligatoria para ambas. > 

C A P I T U L O II 

D B L K r v c t o N A M I B N T O DEL 0OM1T& 

Título IS 

A r t . 8.° Todos les oomeroiantes, 

tenedores de algodón, fabricantes, ma
nipuladores, etc., etc., deberán enviar 

al Comité el 15 y 90 de caia mes rela

ción jnrada de sus existencias de algo

dón en rama en dichos días, con deta
lle de los aumentos o disminuciones de 
las mismiH en comparación ooo la dlti-

' ma relaoión jurada de sus existencias 

| que hubieren presentado, indicando ls> 
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procedencia de los aumentos y el des

tino de las disminuciones, asi como los 

almacenes donde tengan depositadas 

las existencias. 

Estns, Mxn quedando do. propiedad 

do sns duefios, y podien lo Jos meemos 

resolver acerca de sa almacenaje, que» 

darán a disposición del Comité, bajo 

las siguintes normas: 

Primera.—Algodón en poder 
de loe comerciantes 

Estos no podrán realizar entregas 

dol mismo sin aut >riaación del Comité, 

el cual podrá obligarles a entregarlo a 

otros compradores distintos de los que 

tes correspondía, siempre que así sea 

necesario psra evitar el paro de fábri

cas. E n este case el Comité dará cuenta 

al vendodor de los contratos que deba 

aplazar, y que se irán sirviendo a me

dida'que dicho Comité lo disponga. 

E l precio a que deba entregarse e l 

algodón al nuevo comprador, será el 

que fije el Comité con arreglo a la nor

ma q u o al efecto se indicará. 

Los contratos, entrega, embarque o 

vapores en fecjaa a menea determinados 

en qüe.no se pu^da entregar el algodón, 

porque el Comité haya dispuesto del 

mismo, se entenderán prorrogados has

ta que dicho Comité les fije turno do 

entrega, siendo de cuenta del compra

dor las diferencias de fletes, cambios y 

demás gastos que ocasione el retraso, 

a menos que se convenga con el ven

dedor para la cancelación del contrato 

que deberá hacerse al precio da plaza. 

Segunda.**-Algodón en poder de fabri

cantes. 

' Cuándo el Comité tenga necesidad 

del a'godón que posean los fabricantes, 

cualquiera que sea el sitio en que Be 

enenéctre, lo hará disponiendo de las 

existencias de los que tengan algodón 

para fechas más remota en proporción 

oon su consamo mensual, debiendo los 

fabricantes entregarlo al comprador, 

que dicho' Comité designe, al precio 

que para este caso también se indicará, 

a menos que por mutuo acuerdo entre 

ol fabricante y el comprador se con

venga en la devolución de la mercan

cía. 

Título 2.° 
H Mí-ioar*»». t..j ir os .' • ••• i •' •" 

TABAS 

Art. 9.* Para establecer el precio 

de las ventas eu plaza que realicen los 

comerciantes a otros comerciantes o a 

loo fabricantes, y las que efectúen los 

fabricantes en virtud de lo quo s tenor 

do las normas que preceden disponga 

el Comité, éste tendrá en cuenta los 

precios del algodón en su origen, pues

to on Barcelona, con un beneficio que 

no podrá ser m <yor qae an equivalen

te a la mitad del corriente para la ven

ta de hilados. 

el mes siguiente, deberán acudir, al \ 

Comité, haciendo constar la cantidad 
que necesiten, con expresión de su re

parto por semanas. 

sado al fabricante el hombre dol co

merciante e'^abroaute^íque debe faci

litarle el algodón, y a éstos el. do su 

nrjivo comprador*; la;;entiesa deberá 

efectuarse dentro^'do Ion tres días a 

partir de la fecha del aviso, enten-* 

diéndose que el pago habrá de reali 

zarse.al contado, H lvo que ofrezea ga

rantí i a satisfacciór. del vended¿r¿ } . 

Título 4 * 

SANCION US O MULTAS 

Art^j l l . L a falta de oumplimionto 

a las órdenes del Comité, 'dará lugar, 

por cada infracción, a una multa que 

podrá proponer el Comité a la resolu

ción del Ministro de Hacienda, dentro 

de límites señalados en la ley llamada 

de Subsistencias, de ll de Nobiembre 

de 1916, y sin perjuicio de las respon

sabilidades penales a que la misma Ley 

hace referencia. I 

E l Comité, en sus prophestas, podrá 

graduar las multas a razón del 20 por 

103 del importe del valor de la mer

cancía, o de la ocultación cometida, 

objeto de tales sanciones 

Ni la imposición ni el pago de las 

multas relevan al infractor dol cum

plimiento de las obligaciones que por 

este Reglamento se le imponen o se le 

paeden imponer 

Las maltas so harán efectivas por la 

vía de apremior 

l i Título 3 / 

PLAZOS PARA LAS DECLARACIONES 
rrviia • ••' V . _ - * _ » < . ' •'«•.« ' 'I 

T ENTUSO AS. 

Art. 10. Dichos plazos se sujetarán 

a las reglas siguientes: 

A) Dentro de la primera quincena 

de cada mes, todos }os .fabricantes qne 

no tengan algodón para hacer funcio

nar normalmente sus fábricas durante, 

r»S ••. J * X 

• I SÍ ' 

Título 5.» 

INVSRTIGACÍÓH 

Art. 12. Él Comité podrá valerse 

de cuantos medios legítimos estime ne

cesarias para la investigación de la 

exactitud de los datos comprendidos en 

las declaraciones a que hace referencia 

este Reglamento. 

Las personas en quo aquél delegue 

dichas funciones, tendrán las mismas 

facultades quo los Inspectores de H a 

cienda para la investigación o compro

bación j para la entrada, con las for

malidades legales, on las fábricas, al

macenes y demás locales públicos qne 

convenga reconocer, debiendo acredi

tar su personalidad con la credencial 

correspondiente, firmada por el Presi

dente del Comité. 4 

Titulo 6.' 

DISP0S1CI0NBS VAB1AS 

A r t . 13.—Los administradores ds 

Aduanas, Depósitos generales de co

mercio, consignatarios, Jnntas do 

Obras de puerto, Empresas do trans

portes terrestres y marítimos, y toda 

clase de oficinas similares, y en gene

ral c íantas personas intervengan es la 

recepción y toda olese de operaciones 

relacionadas oon el consumo de algo

dón, no podrán autorizar las salidas, 

desembarque ni transporte de algodón, 

sin autorización expresa del Comité,' 

viniendo además obligados a facilitar

le cuantoB datos les pida el mismo por 

medio de su Presidente, para »u buen 

funcionamiento. „ 4 

L a infracción de estos preceptos dará 

lugar a una multa dol 10 por 100 del 

importo de la m e r c a n c í a a qae aquélla 

so refiera, que se hará efectiva oon arre

glo a Jo que djsgone el a ^ lL.tygftte 

Reglamento, sitmgpFe dentro de los lí

mites marcad.-s por la ley de Subsis

tencias. 

Art. 14. Todas las disposiciones 

prevenidas en este lie;?lamento, ralati- j 
vas al algodón én rama, podrán apli

carse al elaborado, siempre que así lo 

disponga el Comité, oon las variaciones 

propias de cada artículo. ..' 

A r t . 15. Qaeda^autorizado el Co

mité para disponer los trabajos de in

vestigación qoe estime nocosarjos para 

poder adveiar en cualquier oc -sión que 

todo el algodón que se importe de los 

Estados Unidos va destinado al consu-

mo nacional. 

A r t . 16. Contra las resoluciones 

del Comité -se d . . rú ei recuiso de alza

da ame ol Ministro de Hacienda den

tro del término do oinco días, sin per

juicio del cumplimiento de aquéllas. 

A r t . 17. Los preceptos contenidos 

en el presente Reglamento, podrán ser 

modificados y adicionados conforme lo 

exijan las circunstancias, sujetando en 

su caso las modificaciones que se t o u e r 

den a la aprobación del Ministerio do 

Hacienda. 

Disposición transitoria 
Art. 18. E l plazo a que haoe refe

rencia el artículo 10, (lotra A), empeza

rá a regir a partir del día siguiente al 

de la aprobación de este Reglamento, 

pues para las necesidades anteriores a 

dicha fecha paeden presentarse las de

mandas inmediatamente, y el Comité 

resolverá a la mayor brevedad. 

Madrid, 91 de Marzo de 1918.— Por 

orden, Garnica. 

gobierno Civi l 

Jefatura de Obras públicas 
Fomento.^-Electricidad 

A los efectos reglamentarios proce

dentes, se inserta en el presente B O L B 

TÍN OFICIAL la siguiente autorización 

otorgada a la Compafiía Madrileña de 

Urbanización para el traslado y modi

ficación de an c ruce de línea eléctrica 

sobre la vía férrea de Madrid a Mal-

partida. 

Madrid, 20 de Marzo de 1918. 

- E l Gobernador, 
Luis López Ballesteros 

Vista la instancia de la Compafiía 

Madri l eña de Urbanización en que so

licitó autorización para el traslado y 

i modificación de un cruce de línea eléc

trica desdo el punto kilométrico 23, 325 

al 23, 190 de la línea férrea de Madrid 

a Mal partida: 

Resaltando que oidos los informes 

favorables de la Compafiía de los ferro

carriles de Madrid a Cáceres y Portu

gal y del Oeste de Espafia y del Sr. In

geniero Jefe dé la tercera División 

técnica y administrativa de ferroca-

Í
riles, ésto propaso el otorgamiento de 

a autorización qne se solicitaba con 

fiujaeióu al proyecto presentado, sus

cripto por el Ingeniero D . Enriqm 

Alvarez y fechado en Madrid a 12 U 

Abril do 1316, siempre que la Soeie-

dad peticionaria so ajuste a ia> pres-

crjpcioneb de la Real orden de 1? de 

Fojbrero de 1908, fijándose en Ja terce

ra del primor grupo el plazo.do tres 

meses; 
Visto el Real decreto de 3 ,de Sep-

tiembre l o 1913, que f'iculta a los Qj. 

biernos civiles para autorizar les cru

zamientos de líneas eléctricas con fe

rrocarriles, carreteras, caminos, cauces 

y cabales cuando el inf »rme de ISB Je-

faturas a cuya demarcación correspon

da Be hallen do conformidad con lo «o-

licuado. * • itarcaYUM**! 
He resuelto otorgar ai) . Arturo So

ria y Mata, como Director de la Com

pafiía M'.drilefia de Urbanización, U 

autorización qae solicitó para el tras

lado y modificación de un cruce de lí

nea eléctrica desde-el punto kilométri

co 2 í. 325 al 23, 190 de la línea férrea 

de Madrid a Mil partida, con sujeción 

al proyecto presentado y a las preserip. 

ciónos de la Real or en de 17 de Fe

brero de 1908, fijándole el plazo do tra 

meses para la terminación de las obras, 

que habrá de contara * deódé que sea 

comunicad < a la reforida Compafiía U 

presente autorización. 

Madrid 20 de Marzo de 1918.— El 

Gobernador, Luiz Lopes Ballesteros. 

(A.—175.) 

PROVIDENCIAS JUDtCIALÉS 

Juzgados de p r i m e r a instancia 

B U E N A V I S T A 

E n virtud de providencia de 22 de 

Febrero último, diotada por el Sr. Jnez 

de primera instancia del distrito de 

Buenavista da esta Corto, Secretaría 

del Sr. Agailar, se admitió la demanda 

de juioio declarativo de mayor euanu'a 

deducida a nombre de dofia Dolores 

Fernández, asistida de BU esposo don 

Jacinto Martín deHijar, sobre rectifi

cación del acta de inscripción de so aa-

cimiento en el Registro Civil de esta 

distrito, donde aparece designada con 

los nombres de Fernanda, Manuela, 

Mercedes, Monserrat, para ponerla en 

armonía can sn partida de bautismo Y 

hacer constar que los nombres que se 

la imponen son los de María de los Do

lores, de las Mercedes, de Monserrat, 

Tomasa, Fernanda, Manuela, Ramona, 

anotación de su reconocimiento como 

hija de D Santos de Migue!, y otros 

extremos, de cuya demanda se confirió 

traslado a las personas desconocidas a 

quienes pudiera interesar la rectifica

ción en el Registro, emplazándolas, por 

medio de edictos, para qae, en el térmi

n o de nueve días, comparecieran en los 

aatos, personándose en f o r m a , término 

que ha transcurrido sin verificarlo, J 
acnsada sa rebeldía y en virtud de lo 

acordado en providenoia de 23 del co

rriente, por medio de la presente se I»* 

emplaza por segunda v.-z, señalándoia» 

para comparecer el término de ci^f° 
dios, previniéndolas que de no concu

rrir a esto segundo llamamiento, serán 

declaradas en rebeldía y las parara e' 
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perjoícló'a <|ti«j en derecho haya lugar, 

tfadnd, y . de Síarzó dé 191%. 

' E l 'Secretarlo/ 
i i ai p ' g • i • " 

.Marine! Leirá 

(A.-183) 

L A T I N A 

En virtud de providencia dol «efior 

Jaez de primera instancia del distrito 

la Latina de esta Corte, dictada en 

veinticinco del actnal, a virtud de de

manda en juioio declarativo de mayor 

cuantía, entablado por el Procurador 

). Eduardo Morales Díaz, en nombre 

al Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 

contra cuantos se orean* con algún de

recho a los dos cen P O S con que aparece 

naveda la casa número treinta y dos 

del paseo del Prad», qoté procedía de 

an terreno señalado con el número uno 

antiguo, al extren:o d? 1K callo del flo-

lernsdor, man ra na doac entes sesenta 

renatro, sobre declaración deprecrip-

ción y consiguiente ennoe!ación de ta-

es censos, que en la demanda se men

cionan así: 

Trescientos cincuenta y dos reales, 

reinta y dos maravedises, por el ea pi

al duplo de un censo perpetuo que pa

recía ser de cinoo reales y diez mara

vedises de renta anual, <orrespondiente 

il mayorazgo de D Pedro de Tapia, y 

nil ochocientos ochenta y s<ds reales, 

wr la oarga del Real Hospedaje de 

jorte, que se mencionan en la escritu

ra otorgada en Madrid el diez y ocho 

de Agosto de mii ochocientos cinco, 

ante el Escribano de su número don 

Juan Villa, de venta del indicado te

rreno al expresado Ayuntamiento, por 

el reverendísimo Padre Fray Juan 

Bautista de San Blas, contador y pa

trono del patronato y Memorias, que 

anel convento de San Hermenegildo 

áe esta Capital fundaron los Uustrísi-

mos Marqueses de Murillo: Cañón de 

veinte reales de censo perpetuo con sus 

derechos y ciento veintiséis realos al 

quitar a razón de catorce mil el millar 

a favor de Juan de Valdemoros, 

por escritura otorgada en Madrid el 

veintidós de Marzo de mil quinientos 

noventa y cuatro, ante el Escribano 

D.Francisco Ibáfi»?; emplazo por se

gunda vez, por medio de la presente 

qoe se insertará en el Diario Oficial de 

Avisos, de esta villa, y en el B O L E T Í N 

OficiAL de esta provincia, a dichos de

mandados, para que dentro del término 

de cinco días se personen en autos en 

forma legal, y entonces les será entre

gada la cepia binadle de la demanda y 

documentes, bajo apercibimiento de 

que, si no comparecen, seguirá el jui

cio su cuiso, entendiéndose mediante 

II rebeldía con les estrados del J u z 

gado, las notificaciones de los provei-

-08 que se dicten,,paTándules el perjui

cio a que en derecho hi ya logar. 

Madrid, 26 de Maizo de 1918. 

E l Secretario, 

Ldo. Juan García Inés 

<D.r-45) 

P A L A C I O 

Aiiüfi Leocadio 0) E l Tejerc, demi-
fi]iido ú tintamente en la cernteia de 
Gafete, r € m > crmp»r«cná»m* t-ér-

mino de cinco días auto el Juzgado varias patento» sobro un misma inte 

de instructor, del distrito de Palacio, 

Secretaría de.Pérez Herrero» para pres

tar declaración como testigo en causa 

por hnrtfn de piedra rodada, instruida 

por el expresado Jnzgado. 

Madrid, í¿ de Marzo de 1018. 

E l Secretario, 

P . Sa 

Antonio Mota A 
evqra*«a ,at*> *i v*» ( B . T - 6 5 2 ) . 

v ".-y t •- ..: i 'i ;.. p 
Juzgados municipales 

M A D R I D 

Don Antonio Sánchez Pacheco, Te

niente Coronel Juez de c usas de esta 

Capitanía General y del procedimiento 

que se sigue al cabo de la Zona núm. 1, 

Fernando Lozano, por maltrato al pai

sano José Estévez el día 2'̂  de Enero 

del actual, por el presente Edicto cita 

«1 afondo paisano José Estévez, cuyo 

domicilia y paradero se ignore, pero 

que estando en lri casa de comidas de 

la calle de ia Encomienda, núm. 20, al 

sor maltratado se presentó en el Regi

miento Infantería de León núm. 38, 
donde hizo Jtvdenuncía, para que, en 

el término de 15 días, contados desde 

su publicación en les periódicos ofi

ciales, comparezca en e*te Juzgado 

Militar, sito en la calle del Arenal, 24, 

tercero, con el fin de prestar decla

ración. 

Dado en Madrid a 25 de Marzo 1918 

E l Teniente Coronel Juez Instructor, 

Antonio Sánchez. 

(B.-661) 

Ayuntamiento fTcnstitucional ía Madrid 
Secretaria.—Negociado 2* 

(Continuación) 

8. a Los comerciantes o industriales 

de fuera do la localidad que realicen 

ventas para el consumo inmediato en 

ésta, por consignación directa a los 

mismos oon suplidores, no serán gra

vados por el arbitrio. Sin embargo, 

estarán obligados al pego de la paten

te o patentes que les cor respondan, los 

qoe se dediquen a recibir encargos de 

particulares de especies sujetas al ar

bitrio que hayan de servirse por con

signación direota. 

9. a Las cuotas de patentes serán 

las siguientes! 
Pesetas 

Núm. 1.—Venta al por me
nor de vinos, aguardientes 
oompuestos y licores ex
tranjeros 327 70 

Núm. 2.—Venta al por me-
nrr de vinos, aguardientes 
compuestos y licores del 
país.. 1 * 180 » 

Núm. 3.—Venta al por menor , 
de cerveza, sidra, chacolí 
y bebidas gaseosas no es
pirituosas 117 » 

Núm. 4.—Venta al per me
nor de alcoholes neutros y 
de productos a base de al
oe hol, que por el trata
miento industrial no hayan 
perdido qnímiramente el 
concepto de alcohol 534 60 

10. E n los caeos de acumulación de 

r<sad , y en los de industriales agre 

miados que. tengan asignada en el re

parto cuota inferior a la i orma! de la 

tarifa, el importe de todas las patentes 

asignadas a lo3 mismos, no podrá ex

ceder en ningún caso del 75 p r 100 

do la ouota que tengan asignada por 

el gremio en td reparto de la contribu

ción industrial y de comercio. 

1!. Los industi lióles i.o agremiados 

satisfarán, en todo caso, el importe i 
normal de la patente o pateutes qu< les | 

corresponda por razón de los artículos 

qae vendan. « ^ 

12. L a administración municipal 

formará, en la primera quincena del 

mes de Diciembre, una relación de los 

industriales sujetoH al pago de este ar

bitrio en el término municipal, con vis-

ta de los repaitos gremiales y de las 

matríoulas de contribución industria!. 

Esta relación te expondrá al público, 

durante la segunda quincena de dicho 

mes, para que puedan presentarse re

clamaciones por los industriales, de 

iuolusión, de exclusión o refor.na de 

cuota, resolvién 'ose éstas en los quince 

primeros días del mes de Enero. 

Pasado dicho pluzo se firmará la 

matrícula para la cobranza del arbí 

trio, el cual so hrré efectivo sin per

juicio de los recursos que pudieran 

entablarse. 

1 \ Son defraudadores del arbitrio 

s bre la venta de bebidas espirituosos 

y sobre alcoholes: 

1/ Las personas individuales o ju

rídicas qoe ejerzan cualquiera indus

tria de las comprendidas en .las tarifas 

sin haber presentado previamente la 

declaración a que se refieren las bases. 

2. * Los que cometan inexactitud o 

falsedad en las declaraciones a que se 

refiere el número anterior; y 

3. ° Los que con actos u omisiones 

procuren la merma de los ingresos que 

corresponden al Ayuntamiento por 

razón de este arbitrio. 

14. Las defraudaciones que co 

metan los contribuyentes serán casti

gadas, además del reintegro de la can

tidad defraudada, con la imposición de 

una multa, oon arreglo a la siguiente 

escala gradual: 
Peaetas 

Defraudadores por la primera 
tarifa 49 

Idem por la segunda í d . . . . 2 7 
Idem por Ja tercera í d . . . . . 17 60 
Idem por la cuarta íd 80 
Idem por la primera y segun

da i d . . . . . . . • 76 
Idem por la primera, segun

da y tercera id 93 60 
Idem por la segnnda J teicera 

idem..; 44 50 

Las infracciones que no constituyan 

defraudación serán castigadas con mul

tas de 6 a 125 pesetas. 

Las responsabilidades a que esta 

Base se refiere serán impuestas por la 

Alcaldía Presidencia, pudiendo utili

zar los interesados e i derecho a recla

mar de éstos acuerdos Ante la Autori 

| dad ec n mica de la provincia. 

15. Todas las cuestiones que surjan 

] entre los contribuyentes y el A y u n 

tamiento, y que hagan referencia s 

este arbitrio^ so resolverán por la De

legación de Hacienda, ajustándose a las 

reglas del procedimiento general eeo-

nóm:co administrativo. 

<\ 16 Quedan derogadas las exencio

nes o bonificaciones de cuota do gra

vamen acordadas anteriormente por el 

Excelentísimo Ayuntamiento. 

17. No obstará para ci pago de la 

patente el hecho de que un industria) 

se halle matriculado en un epigrafe.de 

la contribución industrial y de oomer-

cio que no le autorice para la venia de 

especies que debon ser gravadas con 1» 

patente. 

E n consecuencia, cuando un indus

trial se dedique a la ventn de especies, 

para la que no autorice la matrícula de 

contribución industrial, tribútala en 

concepto de patente, por las cuotas 

normales de tarifa determinadas en la 

base 9 . * 

Arbttrio sobre ias carnes frescas y saladas. 

1/ E n virtud de la facultad conce

dida por la ley de supresión del im

puesto de Consumos, se eatebleco un 

arbitrio sobre las carnes frescas, sacri

ficad: s on los mataderos de la villa, y 

•obre las carnes forasteras, frescas y 

saladas, arbitrio que será exigido a los 

presentadores de las reŝ w o carnes. 

2. ° Los adeudos de carnes se veri

ficarán por peso y al fiel. 

3. ° E l pesado de las carnes se efec

tuará por dependientes del Excelentí

simo Ayuntamiento, y oon aparates 

propiedad de la villa, pudiendo el com

prador y ol vendedor designar persona 

que presencie las pesadas. 

4. * E l pago de este arbitrio no exi

me de satisfacer los derechos de degüe

llo y demás que establece el Apéndice 

de Mataderos del presupuesto vigente, 

por las operaciones que se verifiquen 

en los mataderos públioos. 

5. ° E l Ayuntamiento se reserva la 
facultad de autorizar la introducción 
de carnes frescas, conservadas en cá
maras frigoríficas, siempre oon arreglo 
a las prescripciones vigentes en esta 
materia. 

6. ° Esta Ordenanza regirá en tanto 

no se ponga en vigor la municipaliza

ción del servio o de abasto de carnes, 

acordada por el Excmo. Ayuntamien

to en sesiones de 13 y 20 de May3 de 

1912, sancionadas por la Junta muni

cipal en 26 y 27 del citado mes. 

7. a Las cuotas del Arbitrio para las 
reses sacrificadas en les mataderos de 
la villa, serán las siguientes: 

TurlTae, 

Pesetas 

Parti 'a núm. 1; carne de reses 
vacunas, excepto las terne
ras, kilogramo 0 20 

Idem íd. 2; criadillas de las an
teriores reses, f 1 0 26 

Idem íd. 3; carnes 'e re?es l a 
nares y cabrías, íd 0 26 

Idem íd. 4; carnee de ternera, 
i d e m . . . , 0 4 0 

Idem íd 6; id. de cerdo, íd..'. \ 0 30 
Idem íd. 6; despojos de cerdo o 

e"e reses vacunas, uno 2 60 
•Idem íd. 7; de ternera, íd 1 
Idem íd". id. do reses lagares 

y cabrías, íd 0 w 
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Oarnstprocedentes de reses lidiadas en la 

Placa de Toros de Madrid. 

Partida núm. 9; carnee de t o r o , 
novillo o becerro, kilogramo. 0 26 

Idom í l . 10; despojos de idem, 
ídemíd.,íd 8 60 

N O T A . 3O entiende por despojos 

en el gana 'o vacuno, lanar j cabrío, 

el vientre, asadura, cabeza y extre

mos, y en el de cerda, el vientre y 

asadura 

Todo aquello que sea desechado de 

los despojos 'o las roses sacrificadas 

en los mataderos,, por ordon do los 

Revisores, so ton irá en cuenta para 

hacer la rebaja proporcional del arbi

trio. 

Las cuotas del arbitrio soflamadas a 

loe despojos en las partidas números 

6, 7 y 8 se entenderán reducidas a la 

mitad paru la matanza que se verifique 

en los meses de Mayo a Septiembre, 

ambos inclusive. 

Carnes frescas de fuera de Madrid. 

INataat 

Partida núm. 11; carnes de ter
nera y caza msyor, kilo
gramo 0 44 

Idem íd. 12; íd de cordero y ca
brito lechal, íd 0 27 

Idem íd. 13; íd. de reses sacrifi
cadas en las Plazas de Toros 
de Tetuán y Vista Alegre, íd. 0 30 

Idem íd. 14; despojos de íd. íd. 2 50 

Las reses serán presentadas enteras 

y con la piel adherida, excepción de 

las de la partida núm. 13. 

Con estas solas excepciones, y en 

virtud do la amplia potestad que el 

artículo 72 do la ley Municipal conce

de en esta materia a los Ayuntamien

tos, queda en absoluto prohibida la 

entrada, en el término municipal, de 

toda clase de carnes y despojos. 

Podrá autorizarse por la Alcaldía 

Presidencia, a instanoia de parte, si se 

trata de un particular o fondista, para 

«1 oonsuno 'lesas casas, pero nunca 

con destino a i a venta. 

E n esto caso deberá abonarse el ar

bitrio estableoido por reses sacrifica

das en el matadero, aumentado en un 

20 por 100. 

Carnes saladas, embutidos y grasas pro -

cedcntes de fitera de Madrid. 

P M C U S 

Partida núm. 16; carnes guisa 
4 das, preparadas en salmuera, 

>- dudas, en seco o ahumadas, 
í'espojossalados de todas cla
ses, jamón, tocino o manteca 
de oer o, fresca o salada, en 
rama o fundida, ohorisos, 
longanizas y moroiHas, kilo
gramo * 0 40 

Idem íd 16; id. metidas en tri
pa adobada o sin adobo, íd.. 0 50 

Idem íd. 17; ohorizos llamados 
de Pamplona y sus similares, 
ídem 0 50 

l lera íd. 18; embutidos, lomos 
' adobados on tripa o sin alia, 

mortadela, salchichón y so 
breneada, íd 0 50 

Idem íd. 19; extractos de carne 
on general, íd C 90 

Partida núm. 20; peptonas, lí
quidos poptonizados y carnee 
liquides, kilogramo 0 40 

Idem íd. SI; aceitas mantoooaoa 
y demás, preparados a baso 
de manteoa o sobo, id 0 90 

Idem íd. 22; sobos ou rama o 
fundidos, quo no vengan des
tinados como primera mate
ria de productos exentos del 
arbitrio, fd 0 10 

Queda prohibido expender carnee, 

jamones y t o c i n o procedentes de reses 

sacrificadas fuera de loe Mataderos de 

esta Villa, sin proceder reconocimien

to veterinario y el adeudo correspon

diente . 

Los introductores de las especies 

correspondientes a las partidas núme

ros 11 al 22, satisfarán el arbitrio al 

tiempo do praotioarse el reconocimien

to en las Inspecciones sanitarias . 

Las carnes y embutidos de reses sa

crificadas fuera del Matadero do la 

Vüla, que no hayan sido presentadas 

al reconocimiento y adondo, serán de

comisadas, imponiéndose además a los 

infractores multas hasta el límite do 

125 pesetas. E l comiso de especies, 

sin impedimento para el consumo, 

probado en el expediente que deberá 

instruirse, podrá sustituirse por el 

abono del valor de la espeoie decomi

s a d a , más la multa correspondiente. 

D e s t a r e a 

Carnes saladas y embuti
dos on cajas ordinarias 
hasta 50 kilogramos... 15 por 100 

Ido o íd. i d . en i d . de 51 
alOOÍd 12 — 

Idem íd. íd. do 101 en 
adelante: comprobación 
de tara, aplicando la re
sultante. 

Carnes saladas y embuti
dos de tolas clases, en 
cajas llamadas tabaque 
r a s , procedentes d o 
Huelva y de cualquier 
otra proo d'ncia, hasta 
mos 50 kilogramos 15 — 

Idem íd. íd. en oualquier 
ciase de envases y de 
las mismas proceden
cias, desde 51 kilógra-
en adelante ; 12 — 

Jamón y embutidos en ba
nastas completas hasta 
120 kilogramos de peso. 6 — 

Idom i d . eníd inccmple-
tas o deterioradas B — 

Idem íd on íd de más de 
125 kilogramos, igual 
destare hasta osta can
tidad, nó destarándose 
nada del exoeso que en 
oada peso resultare 

Idem inglés con funda de 
lienzo, en barriles y em
paque de cascarilla de 
arroz , . . . . . 20 — 

Idem en sacos, saco 5G ki
logramos 2 kilogs. 

Idem en íd. por cada ídem 
desde 51 id en adelante. 3 

Salchichón en cajas 16 por 100 
Manteoa en banastas 6 -
Idem, chorizos y carnes 

saladas en cajas y latís. 80 — 
Idem en barriles o cajas, 

con vejigas 20 — • 
Idem en botes grandes de 

zinc con flejes de hierro 16 — 
Idem en latas senotllas del 

tamaño de laa de pe
tróleo 5 — 

Idem en íd. de menor ta- , 
maño 10 — 

Extracto do toda claae de 
carnee en cajas oon ta
rros j terrinos da barro. 70 — . 

Torneras sacrificadas sn el 
Matadero do Madrid . . 15 

Idem (oon la piel), de fue
ra do Madrid 10 — 

Corderos y cabritos de fue
ra do Madrid 16 — 

NOTA Se entenderá que loe despa
cho» deben hacerse por la medida l i 
quida o pee - neto de la espacia tari-
fada, oonoadiendo dereoho, tanto a la 
Administración como a los introduc
tores para rectificar la tara, siempre 
que la consideren iuexaota y ol intro
ductor cambie de envases do uso co
mún que sirvieron para regular 
aquélla. 

Reces en vive 

Las roses vivas estarán sujetas a 

fiscalización administrativa, cebando 

ésta sobre aquellas reses que no se 

destinen al sacrificio inmediato para 

el co ¡sumo, cuyos duefios o introduc

tores satisfagan, desdo luego, el ar

bitrio oon arregk* a la siguiente tari

fa, debiendo conservar el dooumouto 

qno aorodite su pago. 

T a r i f a 
Pernetas 

Partida núm. 23, reses ca
brias y lanares no lechales, 
exceptuando los machos 
cab'í' s, por cada ros . . 4 60 

Idem fd 24, machos cabrío* 
íd íd 6 

Idem íd. 25, cabrías y lana
res lechales, íd . 1 60 
Idem íd 26, vacunas hasta 

dos afios, íd 60 
Idom íd. 27, íd. íd. de dos a 

cuatro afi s id 75 
Idem id. 28, id. íd de más 

de cuatro afios, íd 100 

Empadronamiento ie ganados 

Oon objeto do impedir el saorificio 

do las roses que s i alberguen dentro 

del límite de la población, y , en con

secuencia, que por medios a-tificiosos 

y burlando la vigi aneia de las Auto-

rida les, sean aquéllas expendidas pa

ra o' consumo del vecindario, el Exce

lentísimo Ayuntimiento, ateniéndose 

al apartado 2* del art. 1 ° dol regla

mento, para la ejecución de la ley de 

12 de Junio de 1911, establece un re

gistro de ganado, cuyas carnes estén 

gravadas y no se destinen al sacrificio 

inmediato, y los recuentos y compro

baciones do las existencias que esti

men necetarias a los fines de la fisca

lización sobre laa siguieutos bases: 

1 .* 8e llevará un registro do ga

nados sn jetos al impuesto. 

2* Para formar los registros, pe

dirá la Administración relaciones 

exactas y clasificadas del número de 

resé1-, practicando los necesarios reco

nocimientos para asegurarse de la 
exactitud y castigar las ocultaciones. 

3.a Los dueños o encargados do las 

reses registradas, se hallan obligados 

a dar aviso por escrito de las altas y 

bajas quo ó«irran en el número de ca

bezas, de".tro del término 4el ootavo 

día, incurriendo, en» otro caso, el dus-

flo del gadado, én la penalidad que 

a finia el apartado 4.° d-1 art. 1 14 del 

referido reglamento. 

4 * Las altas y bajas dn l a gana, 

des empadronados sa formaluaráu ¡por 

volaates talonarios, que bien por eam 

bio do duefio o establo, ya para su s4. 
trada y salida o o mduooión al Mata
dero para su saorifioio, o al quemade
ro para su inutilización, expedirá *| 
Negociado encardado del Registro en 
la Administración, dispués de a»r 

cumplimentados en las inspecciones 
sanitarias respectivas, y por la vigi. 

lancia de esto ramo, por las qae se re
mitirán díokos do jumentos a la Ad
ministración, aatorisados convenían-
tómente para las oportunas anotacio
nes en los padrones y registro ge 
nerel. 

5. a Los volantes que A°> expidas 
para la conducción de ganados a loa 

Mataderos de esta Vila , deberán cum
plimentarse de a tro de los seis días si
guientes a la focha de su expedición 

incurriendo los industriales que no lo 

verif iquen en esta plazo, en la misnu 

penalidad. 
6. a Etilos volantes que se expidas 

parala entrada y salida, se hará coa», 
tar por el Veterinario de servicio ea la 
Inspección, ol r&sultado que ofrezca al 
reconocimiento que practique y 1& 
edad aproximada de la res, cuando se 
trate de terneras. 

7. a Los rajados que diariamente 

o por temporadas vengaa a Madrid» 

pastar, deberáa Dreviamente inscri

birse para dicho efeoto y anunciarse a 

la Administraoión la salida del gana
do fuera del termino municipal. 

Defrauda t¿tt y penalidad 

Son defraudadores de este arbitrio. 

1. * Les que introduzcan especies 

sujetas al arbitrio, sin presentarla! 

para el adeudo correspondiente enU 

oticina municipal, habilitaba al efecto, 

aunque la aprehensión se realice des

pués de verificad ¿i la introducción. 

2. * Los que al efectuar introduc

ciones de especie* gravadas, las ocul

ten artificiosamente oon el fin mani

fiesto de librarlas d^l adeudo. 

3. ° L r , e establecimientos de prepa

ración de carnes para la exportación 

fuera del término munioipal, que in

frinjan las reglas dictadas para la as-

oalización administrativa. 

4 * Loo que falten a la verdad en 
las declamciones que hayan de facili

tar para la formaoíón del padrón de 
ganados. 

(Se continuará). 

U : TERCIO BE Ll 
Comandancia de caballería 

A lae diez lloras del día 8 de Abril 

próximo, y en el ouart«l do la Gmrdii 

civil, sito en ls calle déla Batalla del 

S a l a d o , núm. BO, de *sta Oorte, tendrá 

lugar la venta en pública snbasta de 

nueve caballos de la expresada Coman

dancia, dados de deshecho. 

E l importe de este anuncio, así coaa* 

una peseta por caballo para la voz fú-

blica, será por cuenta de los cornpr»* 

dores 

Madrid, W de Marzo de 1918. 

E l Teniente Coronel primer 

Antonio Ruiz Sanchos 

(E.—1021 
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